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5.2. Otros anuncios

COMUNIDAD DE REGANTES LOS RETAMALES

Anuncio. (PP. 3224/97). 12.636

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio) anuncia la provisión de puesto de trabajo de
libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El Personal docente y sanitario únicamente podrá
participar en la provisión de aquellos puestos de trabajo
para los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio
Andaluz de Salud establece el requisito de «Administración
Educativa» o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución número 18, 41071
Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro Personal,
Cuerpo de Pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 2 de octubre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Denominación puesto: Servicio Administración Interior.
Código puesto: 701273.
Centro Directivo: Dirección General de Personal y

Servicios.
Localidad: Sevilla.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-1.881.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos Específicos: Experiencia en dirección técnica

de contratación administrativa, dirección de programas de
inventario, patrimonio y parque móvil y en programas de
administración interior, registro, modelaje, seguridad y
servicios en general. Titulaciones: Ldo. en Derecho, Eco-
nómicas, Empresariales, Sociología, Psicología, Ingeniería
industrial. Idiomas: Inglés y francés. Conocimiento de infor-
mática a nivel de usuario.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declara
de oficio la nulidad de determinadas convocatorias
de concurso de traslado del personal estatutario.

Visto el expediente, tramitado conforme a lo dispuesto
en el art. 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
referente a la revisión de oficio de las convocatorias de
Concurso de Traslado y de Concurso-Oposición de dife-
rentes categorías de personal estatutario, acordadas por
la Mesa Sectorial de Sanidad de 2 de marzo de 1994.

I Resultando: Que las convocatorias para la cobertura
de plazas vacantes de personal estatutario dependientes
del Organismo, acordadas en la Mesa Sectorial de Sanidad
de 2 de marzo de 1994, fueron impugnadas en vía con-
tencioso-administrativa, siendo todas ellas sustancialmente
idénticas. Que a la vista de la suspensión acordada por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de las con-
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vocatorias de concurso-oposición y de traslado de Médicos
de Medicina General, y del concurso de traslado de Diplo-
mado Universitario en Enfermería/Ayudante Técnico Sani-
tario, la Dirección General de Gestión de Recursos, con
fecha 10 de agosto de 1995 (BOJA núm. 117, de 29
de agosto), acordó, como medida provisional, la suspen-
sión cautelar de los concursos de traslado ya publicados
y de la publicación de las convocatorias de concurso-o-
posición objeto del Acuerdo de 2 de marzo de 1994
referido.

II Resultando: Que las sentencias dictadas por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en algunos de los recursos con-
tencioso-administrativos formulados contra tales Resolucio-
nes de convocatoria, declaran anuladas las convocatorias
recurridas en base, fundamentalmente, a las siguientes cau-
sas de nulidad de pleno derecho:

- Vulnerar el principio de jerarquía normativa que con-
sagra el art. 9.3 de la Constitución, al amparo del
art. 47.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo (en-
tendemos que la referencia ha de ser al art. 62.2 de la
Ley 30/1992), y los arts. 23 y 28 de la Ley del Régimen
Jurídico de la Administración del Estado y 44 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

- Vulnerar el principio de igualdad para el acceso
a las funciones públicas proclamado en el art. 23.2 de
la Constitución en relación con el art. 103.3 de la misma.

III Resultando: Que con fecha 2 de junio de 1997,
la Subdirección de Personal, analizadas las causas de nuli-
dad citadas en el punto anterior, dada la identidad de
las Resoluciones, el estado dependencia judicial de las
mismas, la suspensión judicial o cautelar en vía adminis-
trativa y por ser coincidentes las causas de alegación, plan-
tea la posibilidad de proceder a la revisión de oficio, en
base a las causas de nulidad citadas en el punto Tercero,
de las Resoluciones aún sometidas a recursos en vía con-
tencioso-administrativa, normalizándose la situación en un
único acto que permita proceder a la publicación de las
nuevas convocatorias en el menor plazo posible, a fin de
satisfacer las demandas sociales sobre las mismas. Asi-
mismo, dicha revisión se fundamenta en los efectos erga
omnes de las sentencias anulatorias dictadas contra las
Resoluciones que analizamos, que hacen desaparecer el
objeto de los procesos pendientes, como reconoce el Tri-
bunal Supremo «... dictada una sentencia anulando un
acto o disposición, si existen otros procesos en los que
se ha formulado la misma pretensión anulatoria por dis-
tintas personas, al extenderse a éstas los efectos de aqué-
lla... la consecuencia habrá de ser la de la extinción de
estos otros procesos». (Vid. s. de 15 de septiembre de
1989 y 30 de diciembre de 1989)

IV Resultando: Por lo expuesto, y de conformidad con
la Resolución 25/1994, de 23 de noviembre, sobre Orde-
nación del Asesoramiento Jurídico y la Defensa Judicial
del Organismo, se recabó el oportuno informe de la Sub-
dirección de Asuntos Jurídicos, que fue emitido con fecha
6 de junio de 1997, postulando que estamos ante supues-
tos de nulidad de pleno derecho contenidos en el art. 62.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por lo que la tramitación
a seguir es la prevista en el art. 102 de dicha Ley.

V Resultando: Que en base a lo expuesto, la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud acordó, con fecha
11 de junio de 1997, iniciar de oficio la revisión de las
referidas convocatorias.

VI Resultando: Que mediante Resolución de 12 de
junio de 1997, publicada en BOJA núm. 73, de 26 de
junio, se acuerda dar publicidad al trámite de audiencia
previo a la propuesta de resolución previsto en el art. 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
10 días contados desde la publicación de la misma. Asi-
mismo, las notificaciones personales se realizaron con
fecha 20 y 24 de junio de 1997. Realizado el examen
del expediente, se recibieron nueve escritos de alegaciones,
que se dan por reproducidas.

VII Resultando: Que el Consejo Consultivo de Anda-
lucía con fecha 2 de octubre de 1997 procedió a emitir
el dictamen previo que para los procedimientos revisorios
de oficio se encuentra preceptuado en los artículos 102
y 103 de la Ley 30/1992, cuyas conclusiones se transcriben
literalmente a continuación:

«Se dictamina favorablemente la revisión de oficio de
las resoluciones de la Dirección General de Gestión de
Recursos del Servicio Andaluz de Salud de 22 de noviembre
de 1994 (Odonto-Estomatólogos de los Distritos de Aten-
ción Primaria); 17 de febrero de 1995 (Auxiliar Adminis-
trativo de Función Administrativa); 17 de febrero de 1995
(Administrativos de Función Administrativa); 22 de febrero
de 1995 (Terapeutas Ocupacionales de Areas Hospita-
larias); 22 de febrero de 1995 (Fisioterapeutas); 10 de
marzo de 1995 (Trabajador Social); 17 de marzo de 1995
(Grupo de Personal de Servicios Especiales); 17 de marzo
de 1995 (Grupo de Personal de Oficios); 30 de marzo
de 1995 (Auxiliares de Enfermería); 23 de mayo de 1995
(Psicólogos de Areas Hospitalarias) y de 23 de mayo de
1995 (Facultativos Especialistas en Psiquiatría de Areas
Hospitalarias)».

I Considerando: Que esta Dirección Gerencia es com-
petente para resolver, en virtud de lo previsto en la Ley
8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/1996,
de 2 de julio (BOJA. núm. 77, de 2 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud.

II Considerando: Que de acuerdo con los razonamien-
tos jurídicos expuestos, nos encontramos ante el supuesto
de Actos Nulos de Pleno Derecho, conforme a lo expuesto
en el art. 62 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
siendo la vía adecuada a utilizar en este supuesto el pro-
cedimiento de revisión de oficio previsto en el art. 102.1
de la Ley 30/1992, conforme al cual, habiéndose efec-
tuado el preceptivo trámite de audiencia a los interesados,
se ha tramitado el presente expediente administrativo, remi-
tido al Consejo Consultivo de Andalucía, conforme a lo
previsto en la Ley 8/1993, de 19 de octubre.

III Considerando: De conformidad con el dictamen
preceptivo del Consejo Consultivo de fecha 2 de octubre
de 1997, procede manifestar lo siguiente:

1. Si la sentencia anulatoria de un acto o de una
disposición no sólo produce efectos respecto de las partes,
incluida la Administración, sino también en relación con
otros procedimientos que tengan el mismo objeto (vid. entre
otras, las sentencias del Tribunal Supremo de 22 de julio
de 1992 y 29 de febrero de 1996), dando lugar a su
extinción por desaparición de uno de sus presupuestos pro-
cesales, también habrá que considerar que determina la
improcedencia de seguir un procedimiento de revisión de
oficio respecto de los actos que ya hayan sido declarados
nulos, pues, aparte de que ello carece de sentido desde
el punto de vista de la eficacia administrativa, actúan como
obstáculo las sentencias dictadas, que privan al proce-
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dimiento de revisión de oficio de uno de sus presupuestos
esenciales: La existencia misma de un acto administrativo
(que se ha hecho desaparecer del mundo de lo jurídico),
sin el cual no hay razón para el ejercicio de la indicada
potestad administrativa.

Hay que concluir que la declaración de nulidad por
la propia Administración sólo podrá referirse a las reso-
luciones respecto de las cuales aún no hubiese recaído
sentencia: De 22 de noviembre de 1994 (Odonto-Esto-
matólogos de los Distritos de Atención Primaria); 17 de
febrero de 1995 (Auxiliar Administrativo de Función Admi-
nistrativa); 17 de febrero de 1995 (Administrativos de Fun-
ción Administrativa); 22 de febrero de 1995 (Terapeutas
Ocupacionales de Areas Hospitalarias); 22 de febrero de
1995 (Fisioterapeutas); 10 de marzo de 1995 (Trabajador
Social); 17 de marzo de 1995 (Grupo de Personal de
Servicios Especiales); 17 de marzo de 1995 (Grupo de
Personal de Oficios); 30 de marzo de 1995 (Auxiliares
de Enfermería) y 23 de mayo de 1995 (Psicólogos de Areas
Hospitalarias); así como la Resolución de 23 de mayo de
1995 (Facultativos Especialistas en Psiquiatría de Areas
Hospitalarias), pues en relación con ésta la única sentencia
recaída lo ha sido en procedimiento de la Ley 62/1978,
que no se pronuncia sobre cuestiones de legalidad ordi-
naria que pudieran afectar al resto de la convocatoria.

2. En relación con la primera de las causas de nulidad
alegadas, violación del principio de jerarquía normativa
consagrado en el art. 9.3 de la Constitución, y dado que
las resoluciones se dictan entre marzo de 1994 y mayo
de 1995, la causa de nulidad no puede ser la del artícu-
lo 47.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sino
la del artículo 62.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por otro lado, la propia naturaleza de las resoluciones
por las que se efectúa la convocatoria no permite admitir
que se haya producido la vulneración del principio de jerar-
quía normativa, ya que son actos administrativos y no nor-
mas, por lo que quedan fuera del orden de prelación nor-
mativo. La infracción podría afectar al principio de inde-
rogabilidad singular de los reglamentos a que se refiere
el artículo 52.2 de la misma Ley.

Analizada la normativa aplicable, hay que partir de
una consideración: El conjunto normativo expuesto con-
figura un sistema de provisión de puestos de trabajo que
debe permitir realizar directamente las convocatorias. No
obstante, incurren en causa de anulabilidad conforme al
artículo 63 de la Ley 30/1992.

3. La segunda de las causas de nulidad alegadas es
la vulneración del principio de igualdad en el acceso a
cargos y funciones públicos. Los baremos recogidos en
todas las convocatorias contemplan diferente puntuación
según la Administración Sanitaria para la que se hayan
prestado los servicios, por lo que todas ellas incurren en
el supuesto de nulidad del artículo 62.1.a) de la Ley
30/1992 por lesionar el contenido esencial de los derechos
y libertades susceptibles de amparo constitucional, por lo
que procede la declaración d nulidad por la vía del artícu-
lo 102 de la referida Ley 30/1992.

Vistos los antecedentes expuestos, las disposiciones
legales citadas y demás de general aplicación, esta Direc-
ción Gerencia

R E S U E L V E

Declarar de Oficio la Nulidad de las convocatorias
de Concurso de Traslado, acordadas por la Mesa Sectorial
de Sanidad de 2 de marzo de 1994, relacionadas en el
punto 1 del III Considerando de la presente Resolución,
de acuerdo con el Dictamen favorable, de 2 de octubre
de 1997, del Consejo Consultivo de Andalucía, previsto
en el art. 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La presente Resolución, que agota la vía administrativa,
deberá ser notificada a las partes interesadas, advirtién-
doseles que contra la misma pueden interponer, previa
comunicación a esta misma Dirección Gerencia, según
lo previsto en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta
Judicial, en relación con la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y Ley 7/1988, modificadora
de la anterior, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente de su notificación, conforme al artícu-
lo 57 y siguientes concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de octubre de 1997.- La Directora Geren-
te, Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 1997, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para
la provisión de los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo I de la presente Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Consejería (y Organismos Autónomos en
su caso), que se relacionan en el Anexo I, y con los requisitos
que para cada puesto se especifican de conformidad con
lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo (en
adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aque-

llos funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades
de la Junta de Andalucía que se encuentren en situación
de servicio activo, o en cualquiera de las situaciones admi-
nistrativas declaradas por los órganos competentes de la
Junta de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos
establecidos en la RPT, a la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, con las siguientes excep-
ciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella depen-


